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MINISTERIO DE LA GUERRA'

DIARIO
DEL

OFICIAL

PARTE OFICIAL .

REALES ÓRDENES

ArmaJUento y'm.uniciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-De conformidad.con lo expuesto 'por esa Di
rección y la de Artillería, en el expediente incoado en el bata
llón Cazadores dé Barcelona, núm. 3, con motivo del deterioro
del fusil número 5, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
~,~tAdalReino, ha tenido á bien disponer, sea recom
puesto dicho fusil con cargo al capítulo correspondiente del
presupuesto de la Guerra, y la baqueta por cuenta del individuo
que la usaba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes._Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 25
de Abril de 1888. .

CASSOLA

Señor Director general de Administración Hilitar.

Señores Capitán general de Cjatalufift y Director "oto .f·éfe>más
Artillería.

• ~A Abril

Dementes

DIREeClóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN :MlÚTAR

Re Ex.cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
V ~nte del Reino, se ha servido aprobar la medida tomada por

. " ordenando la traslación desde esa ciudad á Badajoz, por
~uentadel «Material de 'Hospitales» del soldado, declarado de-
en~, lIernardo Lobato Carrón, de que da cuenta en su co

l1'J.uulcación de 14 del corriente.
e~ ~e real ?rden -lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
dee~~:-DIOS guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 24 de AbI'il

CASSOLA
&:ñor Ca 'tápI n general de "alench..

Destinos

SUBSECRETARÍ..4...-SECcrÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Accooiendo á lo propuesto por Y.E. á este
Ministerio, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar su ayudante dé
campo, al teniente coronel graduado, comandaJit.e de Caballería,
D. Felipe Tournclle )' Bnllagas, al cual se abonará el suel·
do y raciones correspo~dientespara caballo, con arreglo.al real
decreto de 19 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 124).

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gua'rde á Y. E. muchos ailos.-Madrid 24
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Grauacla.

Señores Directores generales de A..dntinistraeión 1I11"tar y
de (;aballeria.

Excmo. E!-'f'óy Rl RE' (q. D. g.), yen su nombre laRETNA

I Regente de, ,L' ¿Vd 't' a servido ex· "':1~ con esta fecha, el si-
lÍentr :-,,,,za, con es 1, ';enClab'. ". _.

. (q. lJ. g.), yen su llombf to H" ¡. Regente tijAID XIbI
; servido conceder el per..··lugRus. yIJ\solicita, por ~ onso .•ra;drt!.

. elno· . "':: my--'
de ~uerra c?rd~edsponc1:;ebaUo~ ,-j@.e,n esta

l
contcebSl~n nada se

preJuzgue III e ere<: ' IzaClOn por os ra aJos que se
eJ'ecuten .J campo e1

. 'l ta j
D 1 d l 1; amen rt . . 1d

0'" e reaa orD~n o ( .1t.ad con-i para hSU conoClmIMento '1 e el
. ~pY'esa o.- lOS gnaru\J <u T~n. muc os años. - adrId 24 de

en """ 1888 '
ocho.-Ih""•.
Cassola.) _ CASSOLA

De real ~rd~n IOral de Bu~gos.
efectos consIgmente!, ...
drid 25 de Abril de 1888.

Selior Jefe del t;ual·to 1IIUitar de ~'t en su nombre la REINA

Se110res Capitán general de Ca,.tllla la to propuesto por el Di
neral de .&clminililb·aclón Militar. -¡JI) aprobar una pro-

- "'-w.~~
-.~ ...~.

Excmo. Sr.:-El RE'lr (q. D. g.), Y en su nombre la RBINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta, fecha, el si~

guiente decreto:



CASS(WJA

lIL4..NUEL OASSOI.A

MANUEL CASSOLA

ep·, .... C::,p;',án general'de l'Wavarl·a.

,ctor general de "dminlstraef6n lUmta!'.

ExCmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA'
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por la Di
rección General de Administración Militar, ha tenido á bien dis
poner, que el gasto que ocasione el c~rti:ficadoque hay necesidad
de reclámar dtll Registro de la Propiedad, para hacer constar
que' está libre de censos ó cargos, el terreno que ocupó el cuar
tel de San Mateo, de bsta corte, se aplique al capítulo noveno,
artículo único «Gastos diversos», del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de
Abril de 1888. o

demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25
de Abril de 1888.

Destinos que sirven
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Relación que se cita.

NOMBRES

266.

, . '{PriIÚér batallón del;egi~
D. Ceeilio Jllal'in Rodríguez .... , miento Infantería de

. Africa, núm. 7.
» Pedl'o 1D11iz ".orfhll IIdem íd. del de Vizcaya,

"lO .. ••• •••••••••• '" núm. 54.

» Sehástián Tlll'!,a~ó'yFel'rer .•~Id~ i'h,lMl de Málaga;
» Pablo GúaseI- rArtl1art .......IS, íd., '

» Hariano 1, l'orre8 ..~B
{S

'!lo ••• JUUlOO

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar ayudante de
campo en Mi Cuarto Militar, al brig~dier D • .luan de Zavala
'o Guzmán, marqués de Sierra Bullones. -Dado en Palacio á.:::: .,. "'S:, ":," ••
veinticinco de Abril de mil ochocientos ochenta 'J' ocho.-MA.RfÁ·.'- f5ei!of gapltan general de CJastiUa la l1'ucva.
CRISTINA.-El Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.» Seño~ Cap'itán general de Valencia y Director general de

De real orden 10 comunico á V. E. para su conocimiento y ll'dIR1ilistraeioll Jllilitar.
efectos consiguient6$.-Dios guarde á V. E. muchos años....:..Ma-¡ .'." ,.'
drid 25 de Abril de 1888. '

CASSOLA ,
Séñor Jefe del t;uarto Mintal' de S. 11I. ,'. ?-astos. diyersos é imprevistos

Señores Capitán general de (;astiUa la lJJ'ueva y Director g~ll~ I 'D1REG.OIÓN GENERAl. DE AmUNISTRACIÓN MILITAR
ral de ,l.dnlinish"aeion 11liUtar. ,', ':

DIRECorÓN GENE>RALDEL CLERO CASTRENSE

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), ;y'en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con la propuesta del Vica
rio Director general del Clero Castrense, ha tenido á bien dispo
ner, que los capellanes interinos expresados en la siguiente
relación, que da principio con O;(;eeilio lilarín Rodrigtll~z,

y termina con D. Antonio Sáez ltl!)lina, ceS@ll en sus respec
tiTOS cargos, por fin del preseÍlte mes.

De real ordeI:l. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
;¡ Ah il d 1888 Señor Capitán general de CJastilla la ~ueva...e ',1', e . ..

CASSOLA ¡
!

Sellor Director general de Admlnisb'aetÓn ~inUa... ¡' '
Indemiüzaciones

Setlores Capitanes generales de las Previnela~Vaseongadas, '
Cataluj'¡a, fJa¡;¡tiUa la Vieja y lIurgos ,y Director general I DIRECCIÓN GENEltAL DE INFANTERÍA
de Infantería. l

," Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y én su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 1'01" V. E.,

________________________ en su escrito de 6 de Marzo anterior, se ha' servido aprobar J

declarar indemnizable, en la forma que determinaR los artículos
10, II Y 22 del reglamento de 1.0 de Diciembre de 1884, la comi
sión de actuar en una$' diligencias judiciales practicadas en Co
rella (Navarra), y que V. E. confirió en la indicada fecha, al te
niente del regimiento Infantería de Cantabria, D, Lo-l'eazo
"'~naa9 Gil. ' .

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 d~
Abril de 1888.,

.uA"

;
,. ....~

./

, ..iJÉ" INGENIEROS

,J con 10 propuesto por el Director .
,L cumplimiento ,de'lo que dispon& la

·1 actual (O. L. núm. 136), el RE'l:' (que
'.. su nombre laR,EINA Reg-ente del Reino,

..,lO ordenar, que el coronel de dicho Cuerpo, n~ "-na'" '
Unir. y ltlol'eno, que presta sus servicios en la Junta Consul
tiva de Torpedos, quede en situación de excedente en esto di::ltri~

to, h~~,que.1e c~rrespopda entra.r en número por turno regla-
mental'io..... .' . " .

De orden de S: ;M. lo digo á V. E. para su conodmie~t9 "'y ,

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con derea~o á l&<
indemnización que los artículos 10 y 11 del reglamento VIgente'
determinan, las comisiones de vocal de un consejo de guerra ce
lebrado en Pontevedra, y fiscal de' una sumaria en los pueblos
de Porrillo y Mós, respectivamente, conferidas por V. ,B., en el
mes de Marzo ultimo, al capitán y teniente del regimiento In
fantería de Murcia, D. (jiemente Alvarez EJampllIoy )). u
defonso Pal'ra Serl'adell, de cuyos servicios dió cuenta á este
Ministerio, en escrito de 22 del indicado mes.' ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocímiento Y d(\ID~
efectos.-Dios guarde á V, B. mucllOs años.-Madrid 25 de Abril
de 1888.

CASsoLA

S~fior Capit~n general de Galieia.

S~lior Director general de Admlnfl!lt..aeión lIIititlu·.

"
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con derecp.o á la
indemnización que el artículo 24 del regla.rnento vigente deter
mina, las comisiones que, para la recepción de reclutas del ac
tual reemplazo, han desempeñado en las zonas de Madrid y Geta
fe, los tenientes del regimiento Infantería de Andalucía, Don
OIegario Pintad.. Santos, D. Lueia~oRico Garcia,Don
lWeJUeslo "-ug~lo LOpez y D. lItanuel Suárez Ua..ballido~
de cuyos serviciüSdió V. E. cuenta á este Ministerio, en escrito
de 22 de Marzo último.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás.
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid ffi de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Sellar Director general de AdDlinistl'ación lUUUai".

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la
indemnización que marca el artículo 24 del reglamento YiWmte,
las comisiones que para la recepción de reclutas del actual reem
plazo, han desempeñado en las zonas de Palencia y Seo de Ur
gel respectivamente, los tenientes del batallón cazadores de
Puerto Rico yd~l de Manila, D. José Ort~a lAres y Don
Etiu...do Lopez Núftez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-mos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25
di Abril de 1888. .

MANUEL CASSeLA

Seior Capitán general de Uastilla laJ.\'uel'a.

Safior Director general de ..ldministl'aeión HiJita.'.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de -conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de 13 de Diciembre .último, se ha servido aprobar
:J declarar indemnizable, con arreglo á los artículos 10, II Y17
del reglamento, la comisión desempeñada pOI' el coronel de la
Zona de Castellón, n ..Bicar.lo Salame.'o IIepes, y teniente
del batallón Reserva del propio nombre, D. Edua.·do Rippe
Vllldé§, al trasladarse á esa plaza como fiscal y secretario de
un consejo de i'uerra.

De real orden lo digo á V. E ..para su conocimiento y demás
-;fectos .-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Abril
....01888.

CASSOLA

Señor Capitán gene;al Je Valencia.

Senor Director general de' Administración Milita...

. Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente dellWino, de conformidad con lo propuesto por V, E.
;: s.~ escrito de 16 de Marz'o último, se ha servido aprobar la co
d ;on desempeñada en 'J,'orredembarra y Vendrell, provincia
ge. ~rragona, por el capitán del regimiento Infantería de Mála
ca num.40, n. "Valeniin Lobato, y sargento segundo del propio
mue~po, fttifael (;aba~e..o, como :fiscal y secretario de una su
in~:la, ! di~poner al mismo tiempo que al oficial se le abone la.
y 1mnIZaclón señalada en los artículos 10 y 11 del reglamento,
<lu: s~rgento. el plus que detl;lrmina el artículo 22 del mismo,

;: e los dlas invertidos en la referida comisión.
e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. El. muchos años.-:Madrid 2';) de Abril
de 1888.

Señor Capitán general de CJataluña.

Señor Director general de ..t.dministración :I1lilitar.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DEL CLERO CAsTRENSE

Excma. Sr.~-Envista de la instancia promoYida por el ca
pellán de término, con destino en el 8.° baiallóñ de Artillería de
Plaza, D. José Saaved.·a y ..fllburqu.erque, en súplica de dos
meses de licencia para restablecer su salud en Alcantarilla, pro
vincia de Murcia, la REINA Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el REY (q. D. g.), teniendo ~n cuenta la certifica
ció:p. del reconocimiento facul tat1vo que acompaña á su instan
cia el interesado, se ha servido concederle la expresada liceRcia.
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 16 de Marzo de
1885 (O. L. núm. 132).

De la de S. M. lo digo á V. E. l)ara su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Abril de 1888.

CASSOLA

Seiior Capitán general de las Islas Baleares.

Señores Capitán general de Vallmeia, y Directores generales
de tldmini¡¡¡traeión ltlilitar l A.,tiUería.

Material de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó á este :Mi
nisterio el GÓbernador civil de Santander, promovida por non
RaDIen Il>uig y Lla~ojoJtel'a, en súplica de autQrización para
estudiar un proyecto de palacio en la dársena de la Ri1:lera de
aquella plaza, con destino á dependencias del Estado,. el REY

(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, s.e ha
servido conceder el permiso que se solicita, por lo que al ramo
de Guerra corresponda, pero sin qU~ en esta concesión nada se
prejuzgue ni dé derecho á indemnización por los trabajos que se
ejecuten.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guardé á V. E. muchos años.-Madrid 24 de
Abril de 1888.

OASSOLA

Señor Oapitán géneral de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY {q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente dél Reino, de conformidad 'COll lo propuesto por el Di
rector general de Ingenioros, se ha digl:lado aprobar una pro
puesta eventual, importante 25.{)()O pesetas, 'Para aumenta: en
el ejercicio i:lorriente la asignacMn de la. batería de la Punta y
Laja del Olot, en la fortaleza de Isabel II de Mahón, cuya can
tidad se obtiene reducien'ílo la que en propuesta, de inversión
figura para la batería del Rey "J' entrante 2 de la misma fol'-
taleza. .

De 1'e\11 orden lQ digo á V. E. para su conocimiento y efectos

•
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consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 25
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Serlor Director general de tl.dmtnlstraeión lUilJt:u·.

Excmo. Sr.:-EIREy (g. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con 10proputJsto por el Direc
tor general de Ingenieros, se ha digl1Hdo aprobar una propuesta
eventual, important~10.000 pesetas, para aumentar la asigna
ción de las obras de ensanche del Parque de Artillería de Santa
Cruz de Tenerife, cuya cantidad se obtiene, anulando la que en
prÓpHesta de inversión figura, para las del Hospital militar en
la citada plaza.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 25
de Abril de 1888. -

CASSOLA

Señor Capitán general de las bIas (;anarJas.

Señor Director general de Administración 1IliUtar.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E. de 9 de Febrero
.1timo, en el que solicita un crédito supletorio paPa atender al
revoque de algunos edificios de esa plaza, el REY (g. D. g.), Y
en su 'nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo propuesto por el Director general de Ing'enieros, se ha dig
nado aprobar una propuesta even tual, importante 12.000 pese
tas, para aumentar la asignación de entretenimiento de la Co
mandancia de Ingenieros de Barcelona, con objeto de atender á
la obra de revoque de las fachadas más visibles de los edificios
militares de la citada plaza, y que por su situación han de ser
vistos por la concurrencia que acuda á la Exposición, cuya can·
tidad se obtiene reduciendo la asignada en propuesta de inver
sión, al castillo de la Palma en el Ferrol.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25
de Abril de.l888.

CASSOLA

Serlor Capitán general de Cataluña.

Serlores Capitán general de Galieia y Director general de 4.d
mini!;¡traeión .JImtar.

Movim.iento de fuerzas

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que dirigió V. E.
á este Ministerio, con fecha 2 de Marzo ultimo, manifestando
haber regresado á esa capital, tres de las cuatro'compañías del
regimiento Infantería del Rey, que marcharon á Tarazona el 28
del mes anterior, con motivo de los sucesos ocurridos en dicho
punto, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, accediendo á lo soUcitado por V. E. en su citada comuni
cación, ha tenido á bien disponer, que el importe del pasaje de
regreso por ferrocarril ¡Je la mencionada fuerza, sea por cuenta
del Estado, en atención á, las causas que motivaron el viaje.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos año:'l.-Madrid 24 de Abril
de 1888.

GASSOLA

Señor Capitán general d.e Aragón.

Señor Director general de Administración 1Ililitar.

Pagas de tocas

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MON....i9

Excmo. Sr.:,-En vista de la documentada instancia promovi
da por D. Bernabé, B.a Amalia, D.' Paulina y B.a "ieen
ta ltlartínez y Prats, huérfanos del comandante de Caballería
retirado, D. Ceferino y de D.' ltlannela, en solicitud de pa
gas de tocas por fallecimiento de su citado padre, teniendo en
cuenta que cuando éste tuvo lugar, las hembras se hallaban casa
das, y el varón había cumplido la mayor edad, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
en acordada de 6 del actual, se ha servido desestimarla petición
de los recurrentes por carecer de derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientó y démás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Madrid 25 de
Abril de 1888.

0ASSOLA

Señor Capitán general de Catalnña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIIa
rina.

Pensiones

SUBSEORETARiA.-SECCIÓN DE JUSTICIA. Y MONTEPio

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REIN'\
Regente del Reino, conform:'mdose con lo expuesto por el C~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 del actu ,
ha tellido á bien conceder á D. Francisea Aparicio Lara,
madre viuda del comandante de Infantería retirado, D. Pedro·
Alonso Jipal'lcio, la pensió~ anual de 1.125 p:setas, ~ue1:c~
rresponde por el reglamento de Montepío MIlItar, senalad
al folio 107, como respectiva al empleo y sueldo que ?l caus~:~
disfrutaba, la cual ha pe abonársele por la DelegaCIón ~ed
cienda de la provincia de Burgos, mientras permanezc~VI~ ~
desde el día 20 de Junio de 1886, que fué el inmediato SIgulen r

al del fallecimiento de su citado hijo. . M
De real orden lo digo á V. E. para su conocimient0'y c;;nM

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrld
Abril de 1888.

Material de Sanidad Militar

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Vista la propuesta de reposición de ropas que
el Hospital militar de Melilla ha formulado por fin del segundo
trimestre de 1887-88, la cual, después de rectificada por la Di.
rección General de Administración Militar, ha quedado reduci
da, á 1.129 pesetas 15 céntimos, y encontrándola c(')llforme, el
RIw eq. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
se ha servido aprobarla y autorizar la adquisición de las-pren
das contenidas en élla dentro del mencionado importe y con su
joeión á cuanto previene el reglamento de contratación de 18 de
Junio de 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
cfectos.-Dios guarde á V. E. muchos a110s.-Madrid 24 de Abril
de 1888.

CASSOLA.

Sellor Capitá"'ñ general de GI·anada.

Señor Capitán general de BU1·gOS.

Señor Presidente del Consejo SlIpr~mo

rina.

OASSOJ',A

d~ Guerra Y••- .
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Excmo..Sr.:-El REY (q. D. g.)} yen su nombre la REINA
ReD'E'nte del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con~

sej~ Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 del actual,
se ha servido eonceder á D.· ltlal'ía delll>ilar y n. 11li#;uel
Ferradas itlesa, huérfanos de las segundas nupcias del coro~

nel retirado del cuerpo de Estado Ma;yor de Plazas D. Miguel
Ferradas Valle, la pensión anual de 1.650 pesetas que les co
rresponden, según la tarifa inserta al folio 107 del reglamento
del Montepío Militar, con arreglo al empleo y sueldo disfruta
dos por elcausante. Dicha pensión se abonará á los interesados
en participación, por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Mallorca, y mano de su tutor y curador D. Bernardo
1'101 y Toche, desde el 16 de Febrero de 1886, cesando en el
percibo, la hembra cuando contraiga matrimonio, y el varón el
12 de Junio de 1892, ó antes si obtiene empleo con sueldo del
Estado, provincia ó municipio.

De real orden lo digo á V. E. para.su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Recluta:rniento y ree:rnplazo del Ejército

CONSEJO DE REDENC¡ONES Y ENGANCHES MILI'l'ARES

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. curso á este
Ministerio, en 13 del actual, promovida por .Jaime 111añosa
A.lsin8, soldado destinado al regimiento cazadores de Talavera,
15 de Caballería, procedente del reemplazo de 1886, y cupo
de la zona militar de Manresa, en súplica de que se le conceda
autorización para redimirse á metálico, S. M. el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido deses
timar la petición del interesado, por haber promovido su soli0i
tud fuera del plazo que marca la real orden de 2 de Abril de 1887
(C. L. núm. 136).

De la de S. M.lo digo á: V. E, para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
24 de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de UataluAa.

Señor Capitán general de las Islas Baleares.
Señor Presidente del (;on¡,¡ejo Supremo de Guerra y ltla

rina,

ta &lemo. Sr.:-En vista de una instancia promovida e:a San
D~der, con fecha 17 de Enero del corriente año, por Eugenia·

laz.Vargas, en solicitud de abono de atrasos en la pensión
qUe dIsfruta como madre de ..t.oieéto Ruiz, sargento segundo
¿U~~Ué del E\iército de Cuba, hallándose ajustada la declaración
i e

t
Icho bene:ficio á las prescripciones legales, y no aleganp.o lit

(~ ~esada COsa alguna que justi:fique su mejor derecho, el REY
fo' ,l')' yen su nombre la REINA Regente del Reino, de con·
1/~1 ad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
es~rlna, en acordada de 10 del corriente mes, se ha servido des-

mar el referido recurso.
efe~e real ~rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
de ~~~DlOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Abril

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por Doña
Haría Teresa y D." Haría AmaUa Isidro y Pérez Gran
de, en solicitud de permuta de la pensión del Montepío Militar)
de 2.062 pesetas 50 céntimos anuales que disfrutan, como huér
nas del mariscal de campo D. ~icolás, según real orden de 30
de Abril de 1858, por la del Tesoro que pueda corresponderles
en igual concepto, !tI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Marzo
próximo pasado, ha tenido á bien acceder á los deseos de las in
teresadas, concediéndoles la pensión anual de 2.500 pesetas á que
tienen derecho, con arreglo á la ley de 25 de Junio de 1864, la
cual les será abonada por partes iguales, por la Pagaduría de
la Junta de Clases Pasivas, desde elLO de Febrero último, fecha
de su mencionada instancia, é ínterin permanezcan solteras, ce
sando en la propia fecha en el percibo de su referii:lo anterior
señalamiento, y acumulándose sin necesidad de nueva declara~
c,ión la parte del bene:ficio que quede vacante por perder la ap
tl.t~d legalllna de las dos interesadas, en la otra, quien disfruta
ra llltegra la cantidad mientras no pierda su derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de
Abril de 1888. .

MANUEL CASSOLA
&ñor Capitán general de t:lastilla la I'tlueva.
señor Presidente del Consejo Supremo de Gue.'ra y lIIa

rlna.

Señor e 't o •". _ apl an general de Burgos.
"":Jnor Pr ' 1eSIe ente del lConseJ'o Supremorina, .

CASSOI,A

de Gner.'a y Ila-

Excmo. Sr.:-.Bjt. vista de la comunicación que dirigió V. E.
á este Ministerio, con fecha 28 del mes anterior, referente á la
redención de los reclutas del reemplazo de 1887, Jliguel Faleó
Joyel' y..t.ntonio t:losta Carreras, el REY \q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se há servido resolver se

, consideré como bien admitidas las de los referidos individuos}
puesto que la real orden de 25 de Marzo último (D. O. núm. 67),
concedió prórroga de plazo para que pudieran efectuar la reden
ción hasta el 3 del actual, los que anteriormente no lo hubieran
veri:ficado. .

De real orden lo digo á V. E. para su cemocirniento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-'-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 del actual,
ha tenido á bien confirmar, en de:finitiva, el retiro C0n uso de
uniforme, concedido por real orden de 21 de Febrero último,
(D. O. núm. 43), al ordenanza celador de segunda clase de la In
tendencia de ese distrito militar, .Juau Diaz I1el'uández, por
s@r lo único que con arreglo á sus años de servicio le corres-

·ponde. .
De real orden: lo digo á V. E, para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas lCanarias.

Señor Presidente del Consejo Sup.'cmo de Guea'.'a y. Ma
rina.

DIRECOIóN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia, fecha 14 del actual,
promovida por el coronel de Ejército, teniente coronel de Arti
llería, director del Parque de la CorUlia, n. IUca.'.lo Munáiz
y Gil, en solicitud de su retiro con los bene:ficios que cOllcede la
ley de presupuestos de la Isla de Cuba, de 13 de Julio de 1885,
el REY (q. D. g.), yen su nOl'l1bre la REINA Regente del Reino,
de acuerdo con lo infoI'ma~o por el Director general respectivo,
ha tenido á bien conceder al illteresado el retiro que solicita .
para Marín (Pontevedra), y disponer sea baja; por:fin del presente
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mes en el arma á que perte:aece, 'asignándole provisionalmente
el sueldo de 690 pesetas mensuales, ó sean los 90 océntimos del
de su empleo, con aumento de la tercera parte que le correspon
de, por haber servido más de seis alias en Ultramar y hallarse
por lo tanto comprendido en el artículo 25 de la citada ley, con
firmado por real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135),
cuya cantidad deberá satisfacórsele por la Delegacicín de Hacien
da de la provincia de Pontevedra, ínterin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que le corres
ponda, á cuyo efecto se le remitirá la instancia de referencia de
bidamente documentada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de
Abril de 1888.

CASSOLA

señalamiento provisional que se hizo al Capitán de Infantería
D. Joaquín Soto Santos, al expedirle el retiro para es~
corte, por real orden de 27 de Agosto último, asignándole los 00
céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas al mes, qUe
le corresponden por sus a1'ios de servicio, conforme á la ley
vigente.

De real ord01110 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguÍlimtes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Abril de 1888,

MANUEL CASSOLA

Señor Capitá:n generál de t.:astilla la ~ueva.

Señor Presidente del (;onsejo Sopl'emo de Guerra y Ba
rina.

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del G;onsejo S ..premo de Guerra y ltla
rina, y Director general de Administración 1I1i1itar.

DIREoC0IÓN GENERAL .DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del sargento segundo de la Comandancia
de Guardia Civil de Lérida, José ~onzález Wázquez, como
comprendido en la ley de 26 de Abril de 1856, y en su conse
cuencia, disponer qu~ el indicado individuo sea baja en el Cuerpo
por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con el haber
provisional de 37 pesetas 50 céntimos mensuales, que le corres
ponden por sus a110S de servicio, abonables por la Delegación de
Hacienda de Barcelona, puesto que desea :6.jar:;¡u residencia en
la capital de dicha provincia, é ínterin iniorma el Consejo Su- ,
premo de Guerra y Marina acerca del defi,nitivo que le corres
ponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta documentada
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. pava su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde ú V. E. muchos años.-Madrid 25
de Abril de 1888,

CASSOLA

Serlor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del (;oml~jo SupI'emo de Guel'l'a J" 11a
rlna. o

DIRECCIÓN GENERAl, DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la R};;INA
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra. y Marina, en acordada de 28 de Diciem
bre próx:imo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería,
D. Gregorio Martín Rodl'ígnez, al expedirle el retiro por
real orden de 16 de Septiembre último, para Sevilla, asignándole
los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas men
suales, que por sus años de servicio l.e corresponden, conforme
á la ley vigente. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Di:os guarde á V. E. muchos arlos.-Madrid 24
lte Abril de 1888.

CASSOLA

Sefior Oapitán general de 4ndalucía.

Seíior Presidente del Consejo Supl'emo de Gllel'ra y Ma
1'ln41.

Excmo. Sr.:.....;El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con ]0 expu()sto por el Con
sejo Sup¡;,¡¡mo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Diciem
bre p¡r<íximo pasado, ha tenido á bien confir'mar, en definitiva" el

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.)"y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose COll 10 expuesto por el &on
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 12 de Diciem.
bre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definiti>a, el
señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería,
D. Sih'erio «'::as'ld~ Sanz, al expedirle el retiro para Valla
dolid, por real orden de 10 de Septiembre próximo pasado, asig.
nándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225
pesetas me~suales, que le correspondelJ. por sus a110s de servicio,
conforme á la ley vigente.

De real Qrden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años--Madrid 24
de Abril de 1888.

. CASSOLA
Señor Capitán general de <;astilla la "i~ja.

Se1'ior Presidente del Consejo Supremo de Guerl'a y ltla·
rima.

Excmo. Sr.:-El RK! (11, D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Di
ciembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se·
ñalamiento provisional que se hizo al comandante graduado,
capitán de Infantería, n. Manuel 41areóu Cal'rión, al con
cederle el retiro para Valencia, por real orden de 21 de Septiem
bre próximo pasado, asignándole los 90 céntimos elel sueldo de
su empleo, 6 sean 225 pesetas mensuales, que le corresponden
por sus años de servicio, conforme á la ley vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Mad~id 24
de Abril de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de lIalencia.

Señor Presidente del Consejo Sup.·emo ~Ie Guel'l'tl Y lb·
rima.

Excmo. Sr.:-El REY' (q. D. g.), yen su nombre laRICINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Co~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de D~
ciembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defin~
tiva, el señalamiento provisional que se hizo al cQmandan
graduado, capitán de Infantería, D. ilntoaio Muñoz To;t;
S8, al expedirle el retiro para Murcia, por real orden de 1 ~
Septiembre último, concediéndole el grado de teniente coro:

"y los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 450 peserte
mensuales, incluso en esta cantidad el aumento de pesa fue al
por escudo, á que tiene derecho, como comprendido en la tr.eOlJ
orden de 28 de Septiembre de 1858 y ley transitoria ~e rer~e
de 9 de Enero de 1887, cuya cantidad habrá de satlsfacé. sU
por las cajas de la Isla de duba, pudiendo residir en la penl!N-o<
la, para lo cual le auto't'iza otra soberano. resolución deo 9 de
viembre de 1859.
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De re",l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeetos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Abril de 1888.

CASSOLA
SeJior Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del (;onfile;io Supremo (ie Guerra\ )' Ila
rina, y Oapitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g,), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 12 de Diciem
bre pr6ximo pasado, ha tenido á bien confil'mar, en definitiva,
el seI1alamiento provisional que se hizo al comandante gradua
do, capitán de Infantería, D.1Uanuel Gestoso Gareía, al ex
pedirle el retiro para Estrada (Pontevedra), por real orden de 21
de Septiembre último, asignándole los 72 céntimos del sueldo
de su emllleo, Ó sean 360 pesetas mensuales, incluso en esta can
tidad el aumento de peso fuerte l,or escudo, á que tiene derecho,
como eomprendido en la real orden de 28 de Septiembre de 1858,
y cuya cantidad habrá de satismcérsele por las cajas de la Isla
de CuIla, pudiendo residir en la Península, para lo cual le auto
riza otra soberanaresolnción de 9 de Noviembre de 1859.

De real 0rd@n lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Abril de 1888.

CASSOLA
Sefior CapiMn general de GaUeia.

Sefiores Presidente del fjonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina, y Oapitán general de la Isla de (jult:!.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente rIel R(3ino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de G-nerra y Marina, en acordada de 17 de Diciem
bre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seIlala
mient-o provisional que se hizo al teniente de bfantería, Don
llamón Calvo ndiz, al expedirle el retiro para Manila, por
real orden de 27 de Octubre próximo pasado, concediéndole el
grado de capitán, y los 30 céntimos del sueldo de su empleo, Ó

sean 56 pesetas 25 céntimos al mes, que habrán de satisfacérsele
por las cajas de ese Archipiélago, las cuales le correspOJl.den,
como comprendido en la ley transitoria de retiros de 9 de Enero
de 1887. '

~e r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
COnslgUlentes.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid
24 de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán general de las Islas Filipinas.

SeJ10r Presidente del (Jonsejo SupI'emo de Guerra y Ma
rina.

R Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
?gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con

S?IO Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Di
c:embre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definiti
v~' el señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infante
rla, n. Leoeadio Fermtndez ~iOlteban,.alexpedirle el retiro
pra Denia por real orden de 20 de Agosto último, concediéndole
el grado de comandante, y los 90 céntimos del sueldo de su em
pea, (¡ Sean 450 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad el
aUmento de peso fuerte por escudo á que tielie derecho, como
~omprendido en la real orden de 28 de Septiembre de 1858 y ley
br~nsitoria de retiros de 9 de Enero de 188'7, cuya cantidad ha-
ra.d~ satisfacérsele por las Cajas de la Isla de Cuba, pudiendo

~::~~lr .~n la Península, para lo cual le autoriza otra soberana
nClon de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefec
tos consiguicntes.-Dlos guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 24 de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valeneüa.

Señor Presidente del Com.ejo Supremo de Gue\'l's y 1\la
..ina y Capitán general de la isla de (Cuba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Roino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 de Enero
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el sellalamiento
provisional que se hizo' al teniente de Infantería, D. ,adolfo
Tro Sánehez, al expedirle el retiro para la Isla de Cuba, con
los beneficios de la ley de 9 de Enero de 188'7, . por real orden de
12 de Noviembre próximo pasádo, concediéndole el grado de ca
pitán y los 30 céntimos del sueldo de alférez, ó séan 9'7 pesetas
50 céntimos al mes, incluso en esta cantidad el aumento de peso
fuerte por escudo, que le corresponde, como comprendido en
la real orden de 28 de Septiembre de 1858, que habrán de satis
facérsele por las Ca.jas de la referida. Antilla.

De real orden lo digo á V. E. para su cllnoGimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24de
Abril de 1888.

CASSOI,A.
SeIlor Capitán general de la bla de ~liba.

SeIlor Presidente del (jonsejo Supremo de Guerra. y Ha
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el selialamiento provisional que se hizo al capitán graduado, te
niente de Infantería, D. oIuan IMval .ti.lv31·ez, al expedirle el
retiro para Arbo (Pontevedra), por real orden de 18 de Octubre
último, concediéndole los '72 céntimos del sueldo de su empleo,
ó sean 270 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad el aumen
to de peso fuerte por escudo á que tiene derecho, como compren
dido en la real orden de 28 de Septiembre de 1858, cuya cantidad
habrá de satisfacérsele por las Cajas de la Isla de Cuba, pudiendo
residir en la Península, para lo cual le autoriza otra soberana
resolución de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galieia .

Señores Presidente del Consejo Supremo .Ie Guerra y Ma
l'ina y Capitán general de la Isla de Qjuba.

Residencia

DlRECorÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio, en 1. o de Marzo último, promovida por el teniente
de Infantería, retirado, D. Sldolfo Tro SánClaez, en solicitud
de que se le conceda permanecep residiendo temporalmente en
A1cira, en vez de tr1iSladarse á la Isla de Ouba, para donde le
fué co:qcedido el retiro, por real orden de 12 de Noviemhre del
aíio próximo pasado, S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, puesto q~ para ello le ·autoriza la soberana reso
lución de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y fines
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@onsiguientes.-Dios guardl',) á V. E. muchos .años.-Madrid 24
de Abril de 1888.

CASSor.A
Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del C;onsejo Snpremo de Guerra y Ma
rina y Capitán general de la Isla de Cuba.

Revistas

DIRECCIÓN GENERAL DE ADlIUNISTRACIóN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. remitió á
este Ministerio, en 10 de Febrero último, promovida por DQIl

Fulgeneio de la Hoz y ~Iontero, comisario de guerra de
primera clase retirado en esa capital, S. M. el REY (q. D. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Rein0, conformándose con
el parecer emitido por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en acordada de 13 del mes corriente, ha tenido á bien acceder

, - # •

á los deseos del recurrente, declarandole, en su consecuenCIa,
derecho á pasar la revista por medio de oficio, con arreglo á lo
prevenido en el arto 1.0 del real decreto de 26 de Enero del pre
sente año (O. L. núm. 44).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añOOl.-Madrid 24 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán general de Galieia.

Señor Presidente del C;onlliejo Supl'emo de Guerra y Ma
rina.

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida, en 23 de
Enero último, por el teniente del batallón Reserva de Vinaroz,
núm,50, D . ..l.ngel Fuentes Giraldy, en súplica de relief y
abono de la paga del mes de Julio de 1887, fundándose en que,
habiilndo sido baja como profesor de la Academia preparatoria
del distrito de Oanarias, por fin de Junio del año expresado, no
le fué comunicada su nueva situación hasta el 21 de Julio si
guiente, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA. Regente
del Reino, oído el parecer de esa. Dirección General, y de con~

formidad con lo propuesto por la de Infantería, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, incluyendo en este 'devengo, las 50 pese
tas que por gratificación de profesorado recibió en el indica
do mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Jidministraeión lUilital'.

Señor Oapitán general de las Islas C;anarias.. .

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, en 15 de Febrero
último, promovió el sargento segundo del batallón Depósito de

, Vergara, núm. 138, Eugenio 1Uál'quez Pérez, en solicitud
de abono de la paga del mes de Junio próximo pasado, en que
el recurrente disfrutó licencia por asuntos propios, el REY
(q. D. g.l, Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por V. E., no ha tenido á bien
acceder á la petición, una vez que el individuo de referencia,
carece de derecho con arreglo ú la real orden de 29 de Abril de
1887 (C. L. núm. 182).

De la dErS. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y deltlás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de
Abril de 1888.

CASSOLA

.Señor Director general de Jidministraeión 111i1itar.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de Ultramar, en real orden
de 28 de Febrero último, se d~jo á este de la Guerra, lo siguiente:

«Vista la instancia promovida por D. Juan O'l.liaghten
Orozeo, capitán de Infantería retirado, que V. E. se sirvió en
viar á este Ministerio para la procedente resolución, en súplica
de relief de su retiro, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REJNA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, se le reco
nozcan y liquiden los sueldos de los cinco últimos años, á contar
desde la fecha de su reclamación, toda vez que es el tiempo que
prescribe el artículo 19 de la ley de contabilidad par¡¡, la recla
mación de haberes, y siempre que dicho señor O'Naghten justi
fique su existencia por períodos de residencia, desde que dejó de
percibir las consignaciones otorgadas para su. retiro.-De real
orden lo digo á V. E. como resolución del expediente que al
efecto se instruyó, y para los efectos correspondientes.!

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento, consecuente al escrito que en 15 de Octubre del año an
terior, dirigió al Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, cursan
do la instancia de referencia.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 25 de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Oapit~ general de la Isla de {juba.

Sunünistros

DIREOCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 8 de Noviembre del año anterior, interesando se
determine la forma en que el batallón Depósito qe Pontevedra
ha de reintegrarse de las 291 pesetas 33 céntimos de que se halla
en descubierto, por suministros hechos al paisano 'Franei8CO
Iglesias Pinto, preso y sumariado como presunto desertor, el
REY (q. D. g.) y en su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por la Dirección General de
Administracicín Militar, se ha servido disponer se manifieste á
V. E. que no puede ordenarse el abono de aquella suma, hasta.
que por el Ministerio de la Gobernación se conteste á la real
orden de 26 de Julio de 1886, recordada por otra de 1.0 de Marzo
del corriente año, relativa á suministros hechos á paisanos pro
cesados por la jurisdicción de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán general de Galieia.

Señor Director general de Jidminlstraefón ltlilitar.

Supernumerarios

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida en est:a
corte por o. Fermín Lahoz y Sanz, oficial primero de Adm:i
nistración Militar, supernumerario sin sueldo, desde 13 .d? Ab~_
del año próximo pasado, en súplica de ingresar en servICIO ac te
vo, S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la REI~ARegan El

del Reino, conformándose con lo propuesto por el Director gos
neral del referido Onerpo, ha tenido á bien acceder á lo~ des~ón
del recurrente, el~ atención á que ha cumplido en dicha sItua~de,

. el plazo mínimo de un mio seIialado en el real decreto de ci;>
Abril de 1885 (O. L. núm. loo), resolviendo en su consecuen .'.
que se le dé colocaci6n cuando por turno le co:r;responda.
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DIRECCIÓN GaNERAL DE INFANTERÍA

Señor Capitá~ general de UastUla la Nueva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 1
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de \.
Abril de 188S.

, MANUEL CASSOLA.
1

Transportes
1
!

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en II de I
Febrero último, por D. Genasio '\'looso BOflas, alférez de j
cuadro eventual del batallón Reserva de Toro, núm. 109, en sú,:,,!
plica de abono de 223 pesetas 15 céntimos, que satisfizo de su pe- !
cuUo particular, por la conducción de su mobiliario y el de otros 1
compalleros al ser destinados á la zona militar de Motril y Baza, 1
por consecuencia de lo dispuesto en el real decreto de 27 de .
Octubre de 1886 (C. L. núm. 453), el REY (q. D. g.), yen su nom- 1
bra la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á I
la petición del recurrente, por no justificar en debida forma el I
gasto ocasionado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Sellor Director general de ll-dministraeióo lUilitár.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 30 de
Enero último, por D. "ieente HUI·mo Jiguilar, alférez del
cuadro eventual del batallón Reserva de Granada, núm. f51, en
SiÍplica de abono de 36 pesetas 27 céntimos, que satisfizo de su
peculio particular, por la conducción de su mobiliaI'io, cuando
fué destinado á la zona militar de Ciudad Rodrigo, por conse
cuencia de lo dispuesto en el real decreto de 27 de Octubre de
1886 (C. L.núm. 453), el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA. Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la petición
del recurrente, por no haber justificado su gasto en forma legal.

De -real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efuctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Abril
de 1888. .

CASSOLA

Serlor Director general de '\'dministraeión ¡¡tifitilI'.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 10 de
Febrero último, por D. S}lvestl'e Jlrtigas Alora, alférez del
eU.adro eventual del batallón Depósito de Madrid, núm. 3, en sú
:pl~ca .de abono de 109 pesetas 85 céntimos, que satisfizo de su
p.ecuho particular, por la conducción de su mobiliario, al ser des
tinado á la zona militar de La Palma, á consecuencia de lo dis- t
prsto en el real decreto de 27 de Octllbre de 1886 (C. L. n.o 453),
e REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
~o ~a tenido á b~en acceder á la petició~ del recurrente, por no
] stIficar en debIda forma el gasto ocasiOnado.

r. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~ee~~:-DiOs guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Abril

OASSOLA
Sel10r Di t '.rec 01' general de .!l.(lmfuis(raeion 111UlUal·.

F lExcmo. Sr.:-En vista de la instancia l1t'Omovida, en 11 de
d:l 'rero último, .por 1) ••'esliSlI!"el'lu'ndez I!"ernámlez, alfér~z
en ~ua~ro eventual del batallón Dep(~sito de Madrid, :r\úm.3,
pe~~I~~lrca d~ abono de 69 pesetas 80 céntimos, que satisfizo de su
fUéUa,o ~artlcular, por la conducción de su mobiliario, cuando
llecu es~Inado á la Zona militar de La Palma núm. 38, por con·

enCIa de 10 dispuesto en el real decreto de 27 de Octubre de

1886 (C. L. n.O 453), 'elREY (q. D. g.), Y en su nombrelaR.EINA
Regente del Reino, no ha tenido á bien accedor á la petición del
recurrente por no haber justificado en forma legal el gasto aca
sionado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Abril
de 1888.

OASSOLA.

Señor Director gen,'ral de Jl.dmioistraeióll 1Ililitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instaneia que V. E. cursó á este
Ministerio; en 21 de Febrero último, promovida por D. Fecle
rieo bdrada Hernálldez, oficial de quinta clasé de Hacienda
en la provincia de Córdoba, en súplica de abono de 65 pesetas 80
céntimos, que satisfizo de su pe.culio particulár por conducción
de su mobiliario, al ser destinado á la zona militar de Anteque
ra, por consecuencia d.e lo dispuesto en el real decreto de 27 de
Octubre de 1886 (C. L. núm. 453), el REY (q. D. g.), "JT en su
nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder
á la petición del recurrente, por no justificar en debida forma el
gasto ocasionado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid25 de Abri
de l&QG.

CASSOLA

Séñor Capitán general de .4.lldalueía.

Señor Director general de Jl.dministraeión lUiJitar.

Vueltas al servioio

DIREOClÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 7 del
actual, cursó V. E. á este Ministerio, promovida por el maestro
de obras militares, retirado, U. 4.caeio Nogueras y Uañas, en
súplica de que se le coneeda la vuelta al servicio, para comple
tar un plazo de tiempo que le ha sido deducido en su clasifica
ción, el REY (q. D. g.), Y en su nom:bre la REINA Regente del
Reino, conformándose con lo propuesto por el Director general
de Ingenieros, no ha tenido por conveniente acceder á lo solici
tado, por ser contrario á las prescripciones' de la ley constitnti
va del Ejército y de la de retiros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25
de Abril de 1888.

CA.SSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Zonas polémicas

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 22 de Febrero último, promovida por D. Felipe
Ruiz, en súplica de autorización para construir una casa de dos
pisos en la segunda zona de la plaza de Manila, el R~Y (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA. Regente del Remo, te~

niendo en cuenta que los pisos bajos en ese clima son" inhabita
bles, se ha. servido conceder el permiso que se solicita, siemp¡J.b'
que las obras queden sujetas á las disposiciones vigentes sobre
edificación en las zonas polémicas de las plazas de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento"J' el del
interesado'.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de
Abril de 1888.

lt- CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas FiIIltinas.
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• Excmo. Sr.:-EI RÉY (IJ.. D. g.), y' en su nombre la REINA
':Regente del Reino, se ha servid(l aprobar la autorización conee
,-rlida por V. E. al chino ORg...{jldnco, para constI'uir un cama
'rín de madera en la segunda zona de Manila, siempre que las
.'40br88 queflen sujetas á las disposiciones vigentes sobre edifica
...ción en las zonas polémicas de fu.s plazas de Guerra.

De real orden 10 digo á V: E. para su conocimiento y el del
.interesado.-Diolil guarde á V. E. muchos Mos.-Madrid 24 de
.Abril de 1888.

OASSOLA

-cEeñor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
"Ministerio, en 3 de Marzo último, promovida por D. Modesto
,.ílDsoleaga, en súplica de autorización para construir una casa
<de <lQs pisos en la segunda zona de lap~ de Manila, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, tenien
.,,(lo en cuenta que los pisos bajos en ese clillla, son inhabitables,
$8 ha servido conceder el permiso que se solicita, siempre que
las obras queden su,jetas á las disposiciones vigentes sobre. edi:!

.<CaCión en las zonas polémicas de las plazas de Guerra.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del

intel'esado.-Dios guarde á Y. E. ml1chps años.-Madrid 24 de
Abril de 1888.

CASSOLA

:f:lenor Capitán general de las Islas FilipiJlas.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 3 de Marzo último, promovida por el chino Lao

'1ianaa, en 3úplica de autorización para construir una casa de dos
pisos, en la l'lcgunda zona de la plaza de Manila, el REY (q. D. g.),
;y en su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuen
ta <¡ue los pisos bajos en ese clima son inhabitables, se ha servi-

.-.do conceder el permiso que se solícita, siempre que las obras que
.den sujetas á las disposiciones vigentes sobre zonas polémicas.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde.á V. E. muchos anos.-Madrid 24

.i1tt Abril de 1888.
OASSOLA

::Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista de la instanci1). que V. E. cursó á
.'oeste Ministerio, en 6 del corriente, promovida por D. Manuel
Ba.·rnhek Torl'uella, en súplica de autorización para ejecu
'tal' varias obras en la segunda zona del Castillo de Monjuich de
'Barcelona, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regen
te dfll'Reill0, Se ha servido conceder el permiso que se solicita,
asiempre que las obras queden sujetas á las disposiciones vigentes
'¡f¡obre edi:ficación en las zonas polémicas de las plazas de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su col4OCimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de
.Abril de 1888.

CAilSOLA

:&ñor.Capitán general de eatalufia.

Excmo Sr. :-En vista de la instancia que V. E. c':lrsó á este
Ministerio en 17 de Diciembre último, promovida por D. twlea
*.110 Pérez y Lépez, en súplica de al:ltorización para cerrar el '
J:l1ASO del muelle de Curuxeiras de la plaza del Ferrol, entre las

.l>aterías de San Juan y San J'oaquín, y teniendo en cuenta que

.-dicho paso no es propiedad del recurrente y que conviene al
'll'amo de Guerra tener e~pedita dicha comunicación, el' R¡¡:y
;(q. D. g.),'S" en su nombre la REINA Regente del Reino, ~e ha
..:IJervido desestimar la pretensión del interesado.

De real orden'lo digo á V. E. para su conocimiento y' el del

reeurrente.-Dios guarde.3. V. E. muchos años.-Madrid 24
de Abril de 1888.

CABS6LA

Sellor Capitán general de Galleta•

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

DIRECOIÓN (!fENERAL" DE INFANTERÍA

Con antigüedad de 23 del actual, he tenido á bien apro1)ar los
nombramientos de sargentos de segunda clase á favor de los ea
bos primeros de ese Cuerpo, dulian ~tll'¡dGarcia, Rosen.
de Pérez Dc'\'al y Yiccnte González t;laver.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los inte
resados'.-Dios guarda á V. S. muchos años.-Madrid 26 de
Abril de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de ~Iallorea, núm. 13.

Oontinuación en el servicio y reenganches

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERIA

Acce.diendo á lo solicitado por los sargentos segundos To
mllS Martíuez Quirós, Sel'afín noch-~uez,l,lonsQt y Fr...
elsco Blliz Hartínez, en las instancias cursadas por V. S. con
informes de 15 del actual, he tenido á bien concederles la conti
nuación en el servicio, hasta que les corresponda pasar á la se
gunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de Abril
de 1888.

O·RY.... N

Sefior Coronel del regimieIlto de tlórdoba, mina. 10.

Accediendo á lo solicitado por los sal~genios segundos de ese
Cuerpo, n. José lIidalgo Flmui y ltliguelltlassot .·dro,
en las instancias cursadas por V. S. con informes de 15 de~ ~c~
tual, he tenido á bien concederles la continuación en el serVICIO,
hasta que les corresponda pasar á la segunda res~rva. '1

Dios guarde á V. S. muchos afios.-Mac!rld 26 de Ahrl
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de " ..d-RaM, aRIIl. :»3.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundO de ese
1 . t i8. cur'Cuerpo, Franeiseo lIIal'tínez dellllo.,al, en a lllE! ac .

. 'd . ll1ensada por V. S. con informe de 14 del actual, he tero o a
concederle la continuación en el servicio, hasta que le corres-
poncia pasar á la segunda reserva. 1

Dios gu~rde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de Abrí
de 1888.

o'aYAN'

Señor Coronel del regimiento de Sevilla, núm. 33. -

Acoediendo á ,lo solicitado 1)01' el sarg-ento segundo de~
• • UJ'Sflua

'Cuerpo, lillenaventura FIl~áli'o..e~, en la I~stanCl~ ecance-
por V. S. con informe de 15 del actual, he tenIdo á blen onds
derle la continuación en el servicio, hasta que le corres}) .
pasar á la segunda :resel'va.
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. último, sin perjuicio de renovarlo ó rescindirlo cada año, con
arreglo al artículo 4.0 del real decreto de 27 de Octubre de -188&:
(C. L. núm. 453); debiendo, por lo que respecta al premio y plu
ses, atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo de Re-..

l denciones y Enganches, que es el llamado á clasificar el períoda·
en que le corresponde ingresar según sus años de servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de A.bril
de 1888.

1

Dios gnarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de Abril

~I de 1800.: O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Jl.lnlansa, núm. 18.

Accediendo á lo solicitado por el sargento ~egundo de ese
Cuerpo, Ricardo .rohes Elola, en la .instan~ia cursada por
V. S. con informe de 17 del actual, he temdo á bIen concederle
la continuación en el servicío, hasta que le corresponda pasar á
la seglmda reserva. .

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de Abril
de 1888,

O'RYAN

'Señor Coronel del regimiento de ~rtlll'ias, núm. 31.

Accediendo á lo solicitado por el· sargento primero de ese
Cuerpo, do",é Pnigfel Antonc§,en la instancia que V. S. me
curs6 con su informe de 15 del actual, he tenido por conve
niente concederle la continuación en el servicio por tiempo in
neterminado, sin peIjuicio de que podrá rescindir el compromiso
que contraiga al finalizar cada año; debiendo, por lo que res
pecta al premio y pluses, tttenerse á lo que resuelva en definiti~

va el Consejo de Redenciones y Enganches, á cuyo centro de
berá V. S. consultarlo.

Dios guarde ~ V. S. muchos años.-Madrid 26 de Abril
!le 1888.

O'RYAN

Señer Primer .Jefe del hatalló;;' Depósito de Hoelva, nlím. 37.

Accediendo á lo solicitado por el sargento primero de ese
Cuerpo, LOl'en~o IJópez Galarza, en 11j, instancia que V. S.
me CUI'8Ó con su informe de 15 del actual, he tenido 'por eon
veniente concederle la continuación en el servicio por tiempo
indeterminado, sin perjuicio de que podrá rescindir el compro
miso que contraiga al finalizar cada año; debiendo, por lo que
r~specta al premio y pluses, atenerse á lo que resuelva en defini
trra el Consejo de Redenciones y Rnganches, á cuyo centro
deberá V. S. consultarlo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de Abril
de 1888.

O'~YAN

Señor Primer Jefe del batallón cazadores de Dal'haliltro, mí.
_el'o4.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Bálta~al'
"~Y. Blanco, las 'circunstancias prevenidas para continuar en
=~o~he tenido á bien concederle el reenganche, por el plazo de
, . anos, <¡ue le corresponde' á partir desde el 25 de MarZ6
último, sin perjuicio de renovarlo ó rescindir10 cada año, con
~eglO al l:\l'tíeulo 4.o dél l'ealdeéreto de Z7 de Ootubre de 1886
l' L. núm~ 453); debiendo, por lo que respecta al premio y

:p Uses, .at.éMrse á lo que, en definitiva, resuelva el Cons~jo de
~denclOnes y Enganches, que es el llamado á clasificar el- pe- ..
~o~o en que le corresponde ingresar, según' sus alios de ser- .{no.

Dios l1'\1~rdé aVE. muchos· 1).)los .-Madrid 26 de A.brildl! 1888. o •

O'RYAN

&1101' Coronel del regimiento de il¡i¡tllrial", núm. :11.

Re'
114'11 ;nlendo el sargento segundo de ese Cuerpo, fl.gn!iltín ."e-
en s,ft t' lIgnelra, las circunstancias prevenidas para continuar
4e t~YO~ he tenido á. bien concederle. el reenganche, por el plazo

aléOS, que le corresponde á partir desde el 16 de Marzo

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de lIIureia, núm. 37.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Víctor c;¡ó
rraga Sánchez, las circunstancias.prévenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle el reenganche, por el plaza>
de tres años, que le corresponde á partir desde el 22 de Marz<J>
último, sin perjuicio de renovarlo ó rescili.dirlo cada año, con
arregló al artículo 4.° del real decretó de 27 de Octubre de 1885
(C. L. núm. 453); debiendo, por lo que respecta al premio y plu
ses, atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo de Re
denciones y Enganches, que es el llamado á clasificar el período
en que le corresponde ingresar, SegÚIl sus años de servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de Abri:f
ne 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Vizeaya, nú,ln. ii".

Reuniendo los sargentos segundos de ese Cuerpo, D. ltlar
cia.l Vera GonzáJez y Ricardo Gllyan Castán, las circuns
tancias prevenidas para continuar en activo, he tenido á bien;
concederles la renovación por el segundo año del segundo perío
do de reenganche, con arreglo al artículo 4.0 del real decreto de
27 de Octubre de 1886 (C. L. núm. 453).

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los intere-·
sados, como resultado ele su instancia.-Dios guarde á V. S. mu
chos allos.-Madrid26 de Abril de 1888.

O'RYAN

Sellor Coronel del regimiento de Gel'~na, núm. 2~.

Accediendo á lo solicitado por los sargentos primepos de ese
Cberpo, I?ermín LallDQrta ....ma..é y Franciseo Salame...
Grndas, en las instancias que V. S. níe cursó con sus informes
de 15 del actual, he tenido por conveniente concederles la conti
nuación en el servicio, por tiempo indeterminado, sin perjuici~

de qua podrán rescindir el compromiso que contraigan, al finali-
zar cada año; debiendo, pgr lo que respecta al premio y pluses,..
aténerse á lo que en definitiva resuelva el Consejo de Rede~

ciones y Enganches, á cuyo centro deberá V. S. consultarlo.
Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de Abril

de 1888.
O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Zamora, núm. S.

Destinos

DiRECCIÓN GENERAL DE OABALLERfA

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido< '
por conveniente disponer, que los alféreces que á. continuación'
se relacionan, sean destinados á los cuerpos que se les ser1alan~

En su consecuencia, los jefes de los cuerpos se serviránpr()
videnciar el alta y baja respectiva en la próxima revista de co
misario del mes de Mayo.

Dios guarde á V. S. muchos allos.-Madrid 26 de Abrir
de 1888.' ~

GÁMIR

Serior ..•
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Relacidn t]'ue se cita

D. Benjamín Batista Varona, supernumerario del regimien
to de Sesma, al 5.° regimi¡mto Divisionario de Artillería,
en concepto de agregado.

,» .Iariano Sánehez Lacorte, supernumer,ario del regimien
t.o de Mallorca, al de Lusitania, en el mismo concepto.

» I~nis Quintana Valdenebro, de la remonta de Sevilla, á
la de Córdoba.

Madrid 26 de Abril de 1888.
GÁMlR.

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer, que los dos capitanes y el teniente, que
á continuación se relacionan, pasen á continuar sus servicios á
las comandancias que se les señalan.

Fin su consecuencia, los jefes de comandancia, providencia
rán el alta y baja respectiva, en la próxima revista de Mayo.

Dios guarde á V. l)l. muchos años.-Madrid 26 de Abril
8.e 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Señor..• ,.

Excmos. Sres. Capitanes generales de C::astilla la Vieja y Na
varra, y Director general de Infantería.

Relacidn que se cita

D. ltIanuel Hcrnández RoJ~s, capitán, de la Comandancia
de Zamora, á la de Návarra.

.» Juan Blanco Gutiérrez, capitán, ascendido, de la Coman
dancia de Huesca, á la de Zamora.

» I~uls "-Ivarez Rivas, teniente, que ingresa del Ejército, á
la de Zamora.

Madrid 26 de Abril de 1888.

MARQUÉS DE SAN ;YlLA.N DE PUERTO RICO

En uso de las facultades que me concede la real orden de 26
de Mayo último (C. L. núm. 219), he tenido por conveniente dis
poner, que el capitán, secretario de la Subinspección de Málaga,
D. Jacinto Serrano "-leázar, pase á formar parte del cuadro
de reemplazo, por hallarse comprendido en la de 26 de Di
ciembre de 1885, qU61dando afecto, para el percibo de sus sueldos,
á la Comandancia do Murcia, y que cubra su vacante en activo,
el de la propia clase de reemplazo afecto á la de Algeciras, Don
Hannel .-uya Huiz.

. ,En su co:nsecuencia, los jefes de las expresadas comandan
cias, providenciarán el alta y baja respectiva, en la próxima re
vista de Mayo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de Abril
de 1888.

:P.IARQUÉS DE ~AN JUAN DE PUERTO RICO

Señor.....

Exc~s. Señores Capitanes generales de Granada, Valencia
y "-ndalucia.

En uso de las facultades que me concede la real orden de 2S
de Mayo último (C. L. núm. 219), he tenido por conveniente dis
poner, que el teniente de la Comandancia de Murcia, D . .Juan

.perez y "-1'rO)'O, pase á formar parte del cuadro de reemplazo
por hallarse comprendido e~ la de 26 de Diciembre de 1885, que:
dando afecto, para el p~rClbo ,de sus sueldes, á la misma, y que
cubra su vacante en actIVO, el de la propia clase de reemplazo
afecto á la de Huelva, D. Rogelio Varo y GOI·rlz. '

En su consecuencia, los jefes de las exwesadas comandan
cias; providenciarán el alta y baja respectiva en la próxima re
vi¡ta de Mayo.

Dios guarde á V. S. muohos años.-Madrid 26 de Abril
de 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO R.ICO

Señor......

Excmos. Señores Capitanes. generales de ,ralencia y Anda.
. lucía.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi.
das, he tenido por conveniente disponer, qu.e el alférez de la Ca
ballería de la Comandancia de Gerona, D. Hanuel Hantllla y
Harín, destinado por circular de 18001 corriente mes (D. O. nú
mero 89), á la primera compañía de la de Alicante, pase á conti
Illiar StIS servicios á la sexta de la de Salamanca, y que el de la
propia clase que sirve en esta última, n.lsidro 8a)'oD )' Gon
zález, pase igualmenté á prestarlos á la oitada "primera de Ali·
cante.

Tengo el honor de participarlo.á V. E. para su conocimien
to, en el concepto de que el alta y baja respectiva, deberá te
ner lugar en la revista del mes de Mayo próximo.-Dios guarde
á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Abril de 1888.

CHlNCHILL..l

Excmo. Sellor Director ge~eral de ."-dmlnllltraC?lén lIlnUar.

Excrnos. Sellores Oapitanes generales de Cataluña, Valeuda
y C::as'illa la Vicja.

Reclutamiento y reemplazo del Ejército

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Circular.-Con el:fin de obviar en lo sucesivo, las dificulta
des y equivocaciones en los Depósitos de embarque, al verificR:lo
los individuos destinados á los ejércitos de Filipinas, Puerto RICO

y Cuba, he tenido por conveniente disponer, que por los jefes de
las Cajas de recluta respectivas,'se envíe, á la vez que la
fuerza destinada á aquéllos ejércitos, la documentación co!'res
pondiente; haciendo constar en las comunicaciones, r61lac~ones

de fuerza ó en las notas de baja de las filiaciones, el ejérCIto ~
que son destinados, toda vez que sin este requisito, los referI
dos depósitos carecen de los antecedentes necesarios. '1

Dios guarde á V..... muchos años.-Madrid 26 de Ahr!
de 1888.

Señor..... -
IMPRDTA. Y LITOGR.A.FiA. DEL DEPÓSITO DJIi LA 6:UJOUU.


